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ACTA EXTENDIDA SESIÓN ORDINARIA N° 01/2025 

 

COMITÉ DE MANEJO DE LOS RECURSOS BENTÓNICOS DE BAHÍA ANCUD 

HÍBRIDA (PRESENCIAL Y TELEMÁTICA), 21 de marzo 2025 

 

1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

Nombre Cargo Sector del Representante Asistencia 

Fernando Astorga Astorga Titular 
 

 

Ancud, Pudeto y Fátima 

 

 

 

Sí 

Rolly  Barria Vera Suplente Sí 

Rubén García Balle 
Titular 

No (renuncia al 

cargo) 

Luis Paredes Gallardo Suplente Sí 

Miriam Catalán Toledo Titular  

Grecia Ule Mansilla Suplente Sí 

Miriam Muñoz Sánchez Titular Faro Corona, Chauman, 

Guabun, Guapilacuy 

Sí 

Pedro Pino González Suplente Sí 

Marcos Gonzalez Maldonado Titular 
Caulín y/o Pugueñun 

Sí 

Fredy Cárdenas Bustamante Suplente Sí 

Mario Saldías Vargas Titular 
Quetalmahue, Calle, Nal 

Sí 

Juan Cárcamo Ampuero Suplente SI 

Vacante Titular Yuste-Punta Arenas, y/o El 

Dique 

 

Vacante Suplente  

*=justifica inasistencia 

**=Telemático 

Representantes Plantas de Proceso 

Nombre Cargo Asistencia  

   

   

*= Justifica inasistencia 
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Representantes Instituciones Públicas 

Nombre Institución Cargo Asistencia 

Juan Millaquen Mercado 
Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura 

Titular 
Sï 

Martina Delgado Torres 
Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura 

Suplente 
Sí 

César Sepúlveda Panicello 
Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura 
Titular Sí 

Sofía Milad Calisto 
Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura 
Suplente No 

 Gobernación Marítima Titular  

Sebastian Gysling Capitán de Puerto de Ancud Suplente No 

 Seremi Economía Titular  

 Seremi Economía Suplente  

*= Justifica inasistencia 

**=Telemático 

 

 

Invitados/as 

Nombre Institución Asistencia 

Luis Villegas  Federación de Pes. Quetalmahue Presencial 

Gabriel Jerez SSPA-URB Presencial 

Yobanca Astorga Ilustre Municipalidad de Ancud Presencial 

José Luis Vargas Pescador  Presencial 

   

 

 

Profesionales Proyecto Apoyo Logístico 

Nombre Institución Asistencia 

Francisco Paredes   Presencial 

Sergio Durán Yáñez  Presencial 

Reinaldo Rodríguez Guerrero  ** 

**=Telemático 
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2. TABLA DE LA REUNIÓN 

 

● Acreditación y conectividad. 

● Bienvenida y quorum de reunión. Alberto Millaquen Mercado, Presidente del Comité de 

Manejo de RB Bahía Ancud. 

● Tabla de reunión:  

o Sanción de acta anterior 

o Revisión de los acuerdos y/o compromisos de la sesión anterior 

o Encuadre o roles y funciones de los representantes 

o Estatus del Plan de Manejo. 

o Caducidades del RPA (Sernapesca) 

o Calendarización anual 

● Resumen de acuerdos y elaboración de propuesta de acta sintética. 

 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

La reunión comenzó a las 15:09 h con el 89% de las representaciones, teniendo el quorum 

requerido para sesionar. El Presidente del CM agradeció la presencia de todos los representantes 

tanto públicos como privados.  

Previo a dar comienzo a la sesión, el Director Zonal de Pesca (DZP), Sr. Alberto Millaquen, hace un 

llamado de atención a la Consultora Colegas, porque las condiciones de la sala no cumplen con las 

condiciones mínimas para sesionar (capacidad, mesa, rotulos, entre otros), deja de manifiesto su 

disconformidad respecto de esta situación, solicitando que en las próximas sesiones esto no se 

vuelva a repetir. 

 

La Sra. Martina Delgado dirige la sesión y consulta sobre la aprobación del acta anterior. La cual es 

aprobada sin observaciones. 

 

Compromisos acuerdos y correspondencia 

Se revisaron los siguientes acuerdos y compromisos previos: 

1. Proyecto del Fondo de investigación pesquera y acuícola: “Variación del recurso huepo y 

parámetros de crecimiento de la Región de Los Lagos”, no contempló el ciclo de 

crecimiento que era de interés del CM. El Sr. Jerez informo que se pidió al Fondo de 

Investigación un suple al proyecto para incorporar la investigación del “ciclo” y que eso 

está pendiente. El Sr. Jerez que IFOP hará un seguimiento al huepo mediante el Programa 

de Seguimiento de Planes de Manejo. 
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2. DZP estudiaría la posibilidad de que se dictaran cursos de capacitación para buzos: El 

Presidente del Comité de Manejo (CM) informó que se está estudiando una la malla del 

curso SENCE para “Mariscador intermedio”, que cuenta con mucha teoría, preparación 

física, entre otros. Además, se indicó que será de un alto costo por el diseño del curso, 

seguridad asociada, materiales, entre otros. Se exigirá cuarto medio, edad entre 20 y 25 

años, examen de salud ocupacional vigente. Esperando que se realicen dos cursos anuales 

con 20 personas por curso. 

o Debido a la complejidad del tema y de los requisitos se propuso una reunión con el 

director de SENCE para ajustar los requisitos del curso de buceo, dado que la malla 

curricular actual (2 meses, con 40 días teóricos y 20 prácticos) es insuficiente para 

los requerimientos. 

2. Se solicitará a la Capitanía de Puerto de Ancud (CPA) demarcar las AMERB Chauman y 

Guapilacuy sector B para tener claridad de con límites de estas áreas.   Se informa que 

solicitó por oficio a la Capitanía de Puerto Ancud y al Servicio. El servicio informó que ni 

Capitanía de Puerto ni el Servicio son lo que deben demarcar sino los usuarios a quienes se 

les otorgó las AMERB. Lo mismo indicó la CPA que no les corresponde y que además una 

vez realizado será la fiscalizado por ellos. Los representantes artesanales señalaron que 

han existido antecedentes por conflictos con la pesca artesanal y consultan de quién es la 

culpa por los partes que se les pasa a los pescadores por los conflictos surgidos por la no 

demarcación de la AMERB al transgredirlas sin intención. Los representantes señalaron que 

lo que ellos requerían era que la Autoridad marítima era que verificara que los puntos de 

demarcación de la AMERB estuvieran debidamente marcados o señalizados. 

3. Los representantes artesanales del CM enviaran un estimado de número de buzos 

hueperos y almejeros de la comuna de Ancud, que operan sin RPA. 

o Los representantes del sector artesanal señalaron que hay aproximadamente 100 

buzos sin RPA (Registro Pesquero Artesanal) en Ancud. 

4. Se invitará a una especialista de algas (Dra. Marcela Ávila) al sector de Quetalmahue para 

que pueda presentar antecedentes del ciclo reproductivo y la importancia del alga 

Gracilaria. Se informa que debido a imposibilidad personal la Investigadora no pudo 

participar, pero señaló su interés. Este compromiso queda pendiente. 

5. Representantes del CM sociabilizarán con sus bases las propuestas de zonas de resguardo 

donde se realizan acciones de repoblamiento para luego tomar una decisión. 

o Se resolvió establecer dos zonas de resguardo, por un periodo de 2 años para 

polígonos repoblados con recursos bentónicos (almeja y ostra), con una zona de 

amortiguamiento (buffer) de 100 metros. 

o Se realizarán muestreos posteriores para evaluar la recuperación. 
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Caducidades del RPA (Sernapesca) 

El Sr. César Sepulveda del Servicio nacional de Pesca expuso a los Representes del CM las causales 

de caducidad del RPA y finalmente señaló que se dispone hasta el 31 de mayo 2025 para subsanar 

las causales de caducidad. Adicional que en Ancud hay 5.752 pescadores artesanales inscritos, pero 

con operación en febrero 2025 hay 2097.  Los representantes opinan que muchos inscritos no son 

pescadores solo usufructúan de algunos beneficios estatales y son prácticamente ilegales. 

 

Varios 

• Conflictos por Caletas, Caso Caleta Fátima: Sindicato solicitó 120 ha para acuicultura, 

superponiéndose con áreas manejadas por el comité. Hoy existe preocupación por falta de 

transparencia y posible privatización de recursos, puesto que se está planteando ampliar 

el área efectiva de la caleta, pero las dimensiones parecen excesivas y se podrían 

superponer con otras áreas o concesiones. La Sra. Delgado señala que el Servicio y el 

equipo de caletas está a cargo del tema, indico que se le han hecho consultas respecto de 

cómo se compatibilizan los usos pesqueros en los planes de manejo y las caletas 

pesqueras, pero no hay claridad al respecto, por lo cual el comité acuerda gestionar una 

reunión con el Director del Servicio y el equipo de caletas para aclarar la situación de los 

conflictos de uso con la caleta Fátima y con otras caletas de Ancud. En opinión de algunos 

representantes se debe a que la superposición de Fátima con la zona de resguardo se debe 

a la recuperación de los recursos en la zona de resguardo.  

• Administración del Muelle de Ancud: Se presentan denuncias por mal uso de fondos (ej.: 

cobro de derechos sin mantención, grúas inoperativas). Dado los antecedentes, se solicita 

al Servicio Nacional de Pesca para que requiera una auditoría a la Administración del 

Muelle de Ancud. 

• Organización en Quetalmahue: El señor Villegas informa que los pescadores de 

Quetalmahue se están organizando en una Federación de Pescadores (Piucco, Huelmo, 

Quetalmahue) presentó sus avances, destacando que se han unido 7 sindicatos para 

coordinar manejo sustentable (Interés en replicar modelos de resguardo y repoblamiento). 

Compromiso: Apoyar con asesoría técnica y vinculación con proyectos del comité.  

• Renuncia de Representante: Rubén García (titular) envió renuncia vía WhatsApp, pero no se 

ha formalizado por escrito. La Sra. Delgado informó al CM que ha entregado la información 

al Sr. García del procedimiento, pero sí no asiste en una segunda oportunidad entra en 

causal de caducidad y por lo tanto, su suplente asumirá el cargo titular. 
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Tareas pendientes: 

• Enviar coordenadas exactas de áreas de manejo a representantes artesanales del Comité 

de Manejo. 

• Difundir requisitos de actualización de RPA a buzos artesanales. 

 

 

4. Acuerdos y compromiso 

 

Acuerdos/compromisos Responsable 

Se aprueba sin observaciones el acta anterior  

Se realizará una reunión con Director de SENCE para ver detalles de curso 

de buceo, para ver requerimientos y resolver limitantes a la postulación. 
DZP-SSPA 

El CM resuelve establecer dos polígonos de resguardo por un periodo de 

2 años para los recursos ostras y almeja, con 100 metros de buffer. 
CM 

Se gestionará una reunión con el Director del Servicio Regional de Pesca 

y el equipo de caletas para aclarar la situación de los conflictos de uso 

con la caleta Fátima y el área de aplicación del plan de manejo. 

DZP-SSPA 

Se hará solicitud al Servicio Nacional de Pesca para que requiera una 

auditoría a la Administración del Muelle de Ancud. 
Sernapesca- SSPA 

La siguiente sesión se realizarán de forma tentativa a finales de abril. Las 

siguientes se realizarán en mayo y junio 2025. 
CM 

 

 

CIERRE DE LA REUNIÓN 

Siendo las 17:50 horas, se da por finalizada la primera sesión ordinaria del año 2025. 

 

 

 

 

Alberto Millaquen Mercado 

Presidente del Comité Manejo  

Recursos Bentónicos de Bahía Ancud  
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Imágenes de asistencia de la sesión: 
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